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Tema: Derecho al trabajo, la vivienda y la lucha por una vida digna. Artículo 14 Bis de la Constitución 

Nacional.  

Propósitos:  

 Propiciar el conocimiento y el análisis de los derechos al trabajo, la vivienda y la lucha por una vida 

digna.  

 Promover la comprensión y análisis del Artículo 14 Bis de la Constitución Nacional.  

Objetivos:  

 Conocer y analizar los derechos al trabajo, la vivienda y la lucha por una vida digna estipulados en 

distintos tratados internacionales que tienen jerarquía constitucional mediante la resolución de 

actividades.  

 Analizar y comprender el artículo 14 Bis de la Constitución Nacional para valorar su contenido mediante 

la resolución de actividades integradoras.  

 

LAS ACTIVIDADES DE LA PRESENTE GUÍA, LAS DEBERÁ RESOLVER EN SU CUADERNO DE 

FORMACIÓN ÉTICA Y CIUDADANA.  

 

ACTIVIDADES: 

Consigna general: Trabaje con su compañero de banco 

1) Lean y analicen el texto “¿Derechos protegidos? El Trabajo, la vivienda y la lucha por una vida 

digna”.  

2) Identifique en el texto y transcriba en su carpeta o cuaderno de Formación Ética y Ciudadana los 

diversos tratados que tienen jerarquía constitucional.  

3) Según el texto, ¿Qué problemáticas acentuaron la desigualdad social en la década del 80 y del 90 

en Argentina?  

4) Realicen una lectura comprensiva del Artículo 14 bis de la Constitución Nacional:  

Art. 14 bis.- El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de las leyes, las que 

asegurarán al trabajador: condiciones dignas y equitativas de labor; jornada limitada; descanso y 

vacaciones pagados; retribución justa; salario mínimo vital móvil; igual remuneración por igual 

tarea; participación en las ganancias de las empresas, con control de la producción y colaboración 

en la dirección; protección contra el despido arbitrario; estabilidad del empleado público; 

organización sindical libre y democrática, reconocida por la simple inscripción en un registro 

especial. Queda garantizado a los gremios: concertar convenios colectivos de trabajo; recurrir a 

la conciliación y al arbitraje; el derecho de huelga. Los representantes gremiales gozarán de las 

garantías necesarias para el cumplimiento de su gestión sindical y las relacionadas con la 

estabilidad de su empleo. El Estado otorgará los beneficios de la seguridad social, que tendrá 



carácter de integral e irrenunciable. En especial, la ley establecerá: el seguro social obligatorio, 

que estará a cargo de entidades nacionales o provinciales con autonomía financiera y económica, 

administradas por los interesados con participación del Estado, sin que pueda existir superposición 

de aportes; jubilaciones y pensiones móviles; la protección integral de la familia; la defensa del 

bien de familia; la compensación económica familiar y el acceso a una vivienda digna. 

.5) Trabajamos con el artículo 14 Bis: Elaboren un esquema gráfico con los derechos del trabajador, 

los derechos de los gremios y el rol y la función que cumple el Estado Nacional. ¿Por qué es 

importante el artículo 14 Bis? ¿Piensa que estos derechos se cumplen en la práctica?  

6) Realicen una lectura comprensiva de los textos “Los derechos de los niños” y “Los derechos de 

las mujeres”, luego respondan: 

a) ¿Cuál es la convención que adhirió nuestro país y lo incorporó a la Constitución Nacional? 

¿Cuál es el objetivo que tiene la ley de Protección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y 

Adolescentes, sancionada en 2005?  

b) ¿Cuáles son las razones por las que las mujeres continúan siendo víctimas de múltiples 

vulneraciones en la actualidad? ¿Qué leyes a favor de las mujeres y su protección se 

sancionaron en Argentina?   

c) ¿Qué problemáticas sufren los niños, niñas y las mujeres a pesar de las legislaciones vigentes 

por parte del estado argentino?  

7) Luego de realizadas las consignas en sus cuadernos de Formación Ética y Ciudadana, diseñen y 

elaboren una infografía sintetizadora en Canva que contemplen las tareas de la clase de hoy.  

¡IMPORTANTE! La infografía la deberán presentar al siguiente correo electrónico 

gonzalo_octavio@outlook.es hasta las 11:10 hrs. Recuerden colocar su nombre y apellido.  

 




